
mediante fórmulas de pago aplazado o de arrendamiento financie-
ro (leasing), aquéllos deben pasar a ser propiedad de las empresas
antes de la finalización del periodo de concesión.

2.–El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a la
existencia de crédito suficiente en el momento en el que hayan de
realizar los pagos.

3.–El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Or-
den quedará sometido a la tramitación y aprobación del oportuno
expediente de gasto.

4.–Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención apro-
bada tendrán el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificacio-

nes y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las
inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hu-
biera recibido, con abono de los intereses legales correspondientes
y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran, caso de
incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma
vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 8 de mayo de 2000.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS

ORDEN de 24 de mayo de 2000, sobre
resolución de solicitudes de instalaciones
acogidos al Decreto 8/1999, de 26 de enero,
correspondiente a 58 expedientes.

El Decreto 8/1999, de 26 de enero, constituye un instrumento des-
tinado a facilitar el acceso a las redes de distribución de energía
eléctrica de las pequeñas industrias que se ubiquen en el medio
rural y atribuye determinadas funciones a la Consejería de Econo-
mía, Industria y Comercio.

Presentadas las solicitudes para acogerse a las subvenciones que
establece el Decreto 8/1999, y tramitadas las mismas de conformi-
dad con la legislación que las afecta, vistas las propuestas de la
Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas, al am-
paro de lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto citado, he teni-
do a bien disponer que:

PRIMERO.–SOLICITUDES ACEPTADAS

1.–Quedan aceptadas las solicitudes de subvención para suministro
eléctrico de actividades productivas en el medio rural que se rela-
cionan en el Anexo I de esta Orden.

2.–Las subvenciones que se conceden y la inversión subvencionable
son las que se indican en el citado Anexo I.

SEGUNDO.–SOLICITUDES DESESTIMADAS

Se desestiman las solicitudes de subvención para suministro eléctri-
co de actividades productivas en el medio rural presentadas por
las empresas que se relacionan en el Anexo II de esta Orden, por
las causas que se indican en las correspondientes resoluciones indi-
viduales.

TERCERO.–RESOLUCIONES INDIVIDUALES

1.–La Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas
notificará individualmente a los beneficiarios las condiciones gene-
rales, particulares y especiales que afecten a cada instalación me-
diante las correspondientes resoluciones individuales.

2.–La resolución sobre concesión de subvención que sea expedida
en aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime al
beneficiario de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones
administrativas que, para la instalación subvencionada o modifica-
ción de la industria, exijan las disposiciones legales vigentes, así
como las ordenanzas municipales.

3.–Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de encon-
trarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguri-
dad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto
17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

1.–El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a la
existencia de crédito suficiente en el momento en el que se hayan
de realizar los pagos.

2.–El abono de las subvenciones a que da lugar la presente Or-
den quedará sometido a la tramitación y aprobación del oportuno
expediente de gasto.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hu-
biera recibido, con abono de los intereses legales correspondientes
y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurriera, caso de
incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma-
tiva vigente como en la resolución individual.

Mérida, 24 de mayo de 2000.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS
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RESOLUCION de 15 de mayo de 2000, del
Servicio Territorial de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-014931.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Cía. Se-
villana de Electricidad, S.A., con domicilio en Badajoz, Parque de
Castelar, 2, solicitando autorización de la instalación eléctrica, que
se reseña a continuación y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de oc-
tubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 21/1992, de 16
de julio, de Industria.

Este Servicio ha resuelto:

AUTORIZAR a Cía. Sevillana de Electricidad, S.A. el establecimiento
de la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo n.º 4 de la línea aérea M.T. Sub. Zafra-Nudo Terán
(D), ramal a C.T. Puebla n.º 6 (7063).
Final: Apoyo n.º 5 (antiguo apoyo n.º 5) de la línea aérea M.T. Sub.
Zafra-Nudo Terán (D), ramal a C.T. Puebla n.º 6 (7063).
Término municipal afectado: Puebla de Sancho Pérez.

Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en KV: 15.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Km.: 0,088.
Apoyos: Metálicos.
Número total de apoyos de la línea: 2.
Crucetas: Bóveda.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Polígono Agrícola Ganadero, en el T.M.
de Puebla de Sancho Pérez.

Presupuesto en pesetas: 583.165.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del expediente: 06/AT-001788-014931.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 15 de mayo de 2000.

El Jefe Servicio de Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO
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